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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 05113-3-2020

Expediente N.°: 3750-2019

Interesado:

Asunto: Impuesto General a las Ventas y multas

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 24 de setiembre del 2020

Vista la apelación interpuesta por (...) con Registro Único de Contribuyente (RUC) N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) emitida el 31 enero del 2019 por la Intendencia Lima de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) a giradas por el Impuesto General a las Ventas de julio a diciembre del 2016 y contra las resoluciones de multa N.° (...) a (...) giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente señala que la carta y el requerimiento con los que se inició la fiscalización se encuentran suscritos por (...) de la División de Auditoria de la Intendencia Regional de Ayacucho, quien a su vez se designa en el cargo de supervisor, siendo que en la apelada no se sustenta con ningún medio probatorio que dicho funcionario haya tenido la facultad para su autodesignación. Refiere que según la Resolución de Superintendencia N.° 166-2008-Sunat, que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones, el jefe de Auditoría es el encargado de realizar y ordenar las acciones de fiscalización y el supervisor solo supervisa las labores de fiscalización de su personal a cargo.

Que indica que el artículo 72 de la Ley N.° 27444 dispone que los titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicación escrita la firma de actos y decisiones de su competencia en sus inmediatos subalternos, o a los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan; sin embargo no existe el aludido memorándum de delegación, que debió emitirse teniéndose en cuenta lo establecido en la Circular N.° (...) por lo que no está acreditado que el intendente regional haya delegado la firma a (...) para suscribir la carta de presentación y/o el requerimiento, siendo que dicho documentación si bien cuenta con post firmas, no indica el cargo que ostenta dicho funcionario y que se firma por delegación; por lo que al no tener competencia para ello dicho funcionario, los referidos documentos son nulos y por lo tanto vician el procedimiento de fiscalización desde su inicio.

Que refiere en cuanto a las adquisiciones realizadas al proveedor (...) que para la obra "Creación de pistas y veredas en la zona urbana del Tambo - distrito de Tambo, La Mar, Ayacucho" se requiere 5 148,18 m3 de concreto FC=210 kg/cm2 y concreto FC=175 kg/cm2, respecto de lo cual adjuntó contratos y controles administrativos de recepción del concreto en obra, fotos, entre otros, y que compró al referido proveedor 540 m3 de concreto premezclado FC-210 kg/cm2, cantidad que equivale el 18,25 % del total de concreto FC=210 kg/cm2, lo que sirvió para pavimentar 2700 m2.

Que explica que el concreto premezclado (conformado por cemento, piedra, arena y agua) es preparado por el proveedor por su cuenta y riesgo, el cual lo traslada a la obra en el vehículo denominado "Mixer" en el "tambor" que gira en dicho vehículo mezclando el concreto, cuyo producto es vertido directamente en los encajonados armados para las pistas y que el aludido proveedor tenía instalado una planta móvil de producción de concreto donde producía piedra chancada, arena y concreto, ubicada cerca de la obra en ejecución.

Que menciona que el concreto premezclado no se puede almacenar, por lo que exigir Kardex o demás documentación vinculada al control de existencias, no resulta posible, pues dicho producto no puede exponerse una o dos horas debido a que se solidifica.

Que agrega que la administración no valoró el documento denominado “Control de entrega de concreto pre mezclado”, limitándose a señalar que no se aprecia las guías de remisión remitente que permitan sustentar su traslado, lo cual carece de sustento toda vez que como ya se ha señalado, el proveedor entregaba el concreto premezclado directamente a la obra, situación que era materia de control mediante el mencionado documento, agrega que se desestimó la declaración jurada de su proveedor, porque no explicó de que manera pudo haber ejecutado dicho contrato si no tenía trabajadores, sin embargo esa situación no puede ser imputable a la recurrente, siendo además que el proveedor cumplió con la entrega del concreto premezclado.

Que indica que alegó que conocía que su proveedor tenía instalado una planta móvil de producción de concreto donde producía piedra chancada, arena y concreto, ubicada cerca de la obra en ejecución, no obstante, cuando su proveedor le facilitó parte de su documentación contable, pudo advertir que éste adquirió el concreto premezclado del tercero (...) lo cual desconocía, sin embargo ello no desvirtúa el hecho que cumplió con el compromiso asumido en el contrato suscrito.

Que con relación al servicio de construcción de pavimento señala que se contrató al referido proveedor en calidad de subcontratado, y que se designó como supervisor de la obra al ingeniero (...) respecto del que adjunta copias de boletas de pago. Agrega que presentó valorizaciones por cada una de las facturas observadas.

Que señala que presentó diversos medios probatorios que acreditan la adquisición del concreto premezclado y la ejecución de los servicios de construcción, no obstante, la administración con argumentos sin sustento, justificación y sin realizar una evaluación conjunta de dichos medios probatorios declaró infundado su recurso, e invoca para ello las resoluciones N.° 4583-1-2019 y 1711-3-2019, y las sentencias del Tribunal Constitucional N.° 7025-2013/AA/TC y 3514-2015/PA/TC referidas a los principios de verdad material y debida motivación.

Que alega que en la fiscalización adjuntó diversa documentación tales como el acta de liquidación final, el análisis técnico en metraje de la utilización del concreto premezclado y el servicio prestado por su proveedor, propuesta en donde se establece el precio del m3 del concreto premezclado, la información vinculada a la dirección electrónica en la que se verifica que el proveedor sigue operando al participar en calidad de consorciado en una obra que viene ejecutando el (...) no obstante, el auditor con argumentos subjetivos y sin sustento no evaluó de manera conjunta los medios probatorios presentados, concluyendo de manera arbitraria que las operaciones con nuestro proveedor (...) no eran reales, vulnerando su derecho de defensa y el debido procedimiento.

Que agrega que presentó información contable y tributaria de su proveedor, como declaraciones juradas y registros de ventas y compras, los cuales no fueron valorados, bajo el argumento que no fueron presentadas en el cruce de información realizado a su proveedor, sin embargo, dicha situación no le resulta imputable.

Que asimismo, precisa que el hecho que la Municipalidad Provincial y el Servicio de Administración Tributaria de Huamanga hayan informado que el mencionado proveedor no tenía licencia de funcionamiento y no figuraba en sus padrones como contribuyente, no conlleva a la inexistencia de las operaciones realizadas, ya que de ser el caso sería un incumplimiento por parte del proveedor, por lo cual debe realizarse una evaluación conjunta de la documentación presentada y levantarse el mencionado reparo.

Que adicionalmente, señala que existen inconsistencias en los cálculos de las resoluciones de determinación, toda vez que las cantidades detalladas en la columna “tributo pagado” del Anexo 01, no coinciden con las sumas pagadas debidamente actualizadas, por lo que solicita se efectúe el cálculo correcto.

Que respecto a las resoluciones de multa, indica que deben dejarse sin efecto en virtud de lo expuesto sobre las resoluciones de determinación vinculadas. Agrega que en el anexo de dichas resoluciones de multa no se verifica su acogimiento al Régimen de Gradualidad, siendo que le correspondía la rebaja del 95% de la multa ya que cumplió con subsanar la infracción con la presentación de la declaración rectificatoria correspondiente a los reparos aceptados, y pago el tributo omitido y la multa rebajada antes de la notificación de las resoluciones de determinación, por lo que solicita que se reconozca el acogimiento al referido régimen en el extremo referido a las rectificatorias presentadas por los reparos aceptados y se proceda con la liquidación correspondiente, indicándose en las resoluciones de multa el cálculo correcto.

Que mediante escrito ampliatorio, reitera los argumentos antes expuestos y en cuanto a lo señalado por la administración en la resolución apelada en el sentido que se vinculó con el referido proveedor porque mantenía una amistad, aquella no ha proporcionado documentación que pueda corroborar ello, y que no existe prohibición legal ni comercial de que existan relaciones de amistad.

Que asimismo, indica que la administración, al mencionar que debió presentar cheques, excede la exigencia de documentos con el objeto de desconocer sus operaciones, toda vez que las normas de bancarización solo exigen la utilización de medios de pago, siendo el depósito bancario un medio legal de pago; agrega que el hecho que su proveedor no haya presentado la documentación solicitada en el cruce de información realizado, no le es imputable y por lo tanto, no da lugar a que se desconozca las operaciones realizadas, e invoca para ello las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 3521-1-2005, 6440-5-2005, 9239-3-2009, 12050-3-2010, 10934-3-2012, 12183-3-2012 y 16784-10-2012.

Que alega que en la resolución apelada no se encuentra debidamente sustentado el desconocimiento de su acogimiento al Régimen de Gradualidad.

Que mediante escrito de alegatos, la recurrente reitera los argumentos antes expuestos.

Que la administración sostiene que como resultado de la fiscalización realizada a la recurrente se efectuaron reparos al crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016, por operaciones no reales, entre otros (los cuales fueron aceptados en etapa de fiscalización); asimismo detectó la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que de lo actuado se advierte que mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) (folios 2533, 2534, 2590 y 2591), la administración inició un procedimiento de fiscalización parcial respecto del Impuesto General a las Ventas de julio a diciembre del 2016, siendo el elemento del tributo a fiscalizar el crédito fiscal de adquisiciones y compras y como aspecto contenido en dicho elemento las operaciones de compras y adquisiciones.

Que como consecuencia del citado procedimiento la administración emitió las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) por el referido tributo y periodos, así como las resoluciones de multa N.° (...) a (...) por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (folios 2830 a 2845).

Que estando a los fundamentos de la apelación, se tiene que la controversia consiste en determinar si los reparos y multas materia de autos se encuentran conforme a ley; no obstante, previamente corresponde emitir pronunciamiento sobre la nulidad alegada.

Nulidad

Que la recurrente indica que la Carta N.° (...) y Requerimiento N.°(...) son nulos, por cuanto no han sido suscritos por funcionario competente y quién los suscribió no tenía facultades para designarse como supervisor de la fiscalización que se le inició.

Que el inciso a) del artículo I del Título Preliminar del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2007-EF, modificado por Decreto Supremo N.° 207-2012-EF, define como agente fiscalizador al trabajador o trabajadores de la Sunat que realizan la función de fiscalizar.

Que de acuerdo con el artículo 1° del citado reglamento, el procedimiento de fiscalización se inicia en la fecha en que surte efectos la notificación al sujeto fiscalizado de la carta que presenta al agente fiscalizador y el primer requerimiento.

Que el artículo 2° del aludido reglamento, modificado por el Decreto Supremo N.° 207-2012-EF, establece que durante el procedimiento de fiscalización la Sunat emitirá, entre otros, cartas, requerimientos, resultados del requerimiento y actas que deberán contener, entre otros, la firma del trabajador de la Sunat competente.

Que el inciso a) del artículo 3° del referido reglamento, modificado por el Decreto Supremo N.° 207-2012- EF, señala que la Sunat a través de las cartas comunicará al sujeto fiscalizado que será objeto de un procedimiento de fiscalización, parcial o definitivo y presentará al agente fiscalizador que realizará el procedimiento e indicará, además, los períodos, tributos o las declaraciones aduaneras de mercancías que serán materia del procedimiento. Tratándose del procedimiento de fiscalización parcial se indicarán además los aspectos a fiscalizar.

Que de conformidad con el artículo 8° del mencionado reglamento, el requerimiento es cerrado cuando el agente fiscalizador elabora su resultado del mismo.

Que según lo previsto en el artículo 528 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Sunat, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 122-2014/Sunat, la División de Auditoría es una unidad orgánica, de cuarto nivel organizacional, dependiente de la intendencia regional encargada de la selección, programación y ejecución de las acciones de fiscalización, entre otros.

Que los incisos a), o) y p) del artículo 529 del precitado reglamento estable que son funciones de la División de Auditoría entre otras, programar, ejecutar y evaluar las acciones de fiscalización orientadas a los contribuyentes de su jurisdicción, emitir y firmar documentos de su competencia y cumplir otras funciones que en el ámbito de su competencia le encomiende la Intendencia Regional.

Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N.° 060-2015-Sunat/600000 de 26 de noviembre del 2015 (folio 2992), la administración encargó el cargo de jefe de la División de Auditoría de la Intendencia Regional Ayacucho a su trabajador (...) a partir del 1 de diciembre del 2015.

Que en el caso de autos, mediante Carta N.° (...) y Requerimiento  N.° (...) emitidos el 5 de diciembre del 2017 y notificados el 15 de diciembre del 2017, respectivamente (folios 2533 v 2590), la administración presentó a (...) y (...) como supervisor y agente fiscalizador, respectivamente, encargados de efectuar a la recurrente un procedimiento de fiscalización parcial del Impuesto General a las Ventas de julio a diciembre del 2016, siendo que los mencionados documentos se encontraban firmados por (...) quien tenía el cargo de jefe de la División de Auditoría de la Intendencia Regional Ayacucho, en virtud de la encargatura que se le otorgó mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N.° 060-2015-Sunat/600000.

Que de lo expuesto, se acredita que (...) en su condición de jefe encargado de la División de Auditoría de la Intendencia Regional Ayacucho, se encontraba habilitado para firmar dichos documentos y tener el cargo de supervisor en la fiscalización que se le inició a la recurrente, toda vez que es la máxima autoridad de dicha división, la que tiene como funciones programar, ejecutar y evaluar las acciones de fiscalización, como ocurrió en el caso de autos, además de tener el cargo de supervisor, por lo que no corresponde amparar la nulidad invocada por la recurrente.

Que respecto a lo señalado por la recurrente en el sentido que no existe norma que permita acreditar que tenga la facultad de designarse como supervisor en los procedimientos de (...) fiscalización; cabe precisar que tal como se indica en la resolución apelada, no se autodesignó como supervisor, sino que ostentaba el cargo de supervisor y a la vez, mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa N.° 060-2015-Sunat/600000 se le encargó el cargo de jefe de la División de Auditoría de la Intendencia Regional Ayacucho a partir del 1 de diciembre del 2015, por lo cual dicho argumento carece de sustento.

Resoluciones de Determinación N.° (...) y (...)

Que de las resoluciones de determinación N.° (...) y (...) (folios 2831, 2832 y 2834), emitidas por el Impuesto General a las Ventas de noviembre y diciembre del 2016, se aprecia que la administración emitió dichos valores sin efectuar reparo alguno1.

Que al respecto, el primer párrafo del artículo 75 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, prevé que concluido el proceso de fiscalización o verificación, la Administración Tributaria emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso.

Que el artículo 10 del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, aprobado por el Decreto Supremo N.° 085-2007-EF, dispone que el procedimiento de fiscalización concluye con la notificación de las resoluciones de determinación y/o, en su caso, de las resoluciones de multa, las cuales podrán tener anexos.

Que teniendo en consideración que la administración no efectuó reparo alguno conforme se ha expuesto, y que las mencionadas resoluciones de determinación N.° (...) y (...) fueron emitidas a efecto de concluir con la fiscalización seguida a la recurrente, procede confirmar la resolución apelada en ese extremo.

Resoluciones de Determinación N.° (...) a (...) y (...)

Que los referidos valores (folios 2833 y 2835 a 2837) fueron emitidos por el Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016, al efectuarse reparos al crédito fiscal por operaciones no reales2.

Operaciones no reales

Que conforme se advierte de los anexos N.° 01 y 1.1 a los valores girados (folios 2830 y 2831), la administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016, por operaciones no reales, por la adquisición de concreto premezclado y subcontrato de servicio de construcción, correspondientes al proveedor (...) sustentándose en el Resultado del Requerimiento N.° (...) y consignando como base legal el inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, entre otros.

Que el artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, modificado por el Decreto Legislativo N.° 950, establece que el comprobante de pago o nota de débito emitido que no corresponda a una operación real, obligará al pago del impuesto consignado en éstos, por el responsable de su emisión, siendo que aquel que recibe el comprobante de pago o nota de débito no tendrá derecho al crédito fiscal o a otro derecho o beneficio derivado del Impuesto General a las Ventas originado por la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios o contratos de construcción.

Que el inciso a) del segundo párrafo de la citada norma señala que para estos efectos se considera como operación no real, aquella en la que si bien se emite un comprobante de pago o nota de débito, la operación gravada que consta en éste es inexistente o simulada, permitiendo determinar que nunca se efectuó la transferencia de bienes, prestación o utilización de servicios o contrato de construcción.

Que en el último párrafo del citado artículo se precisa que la operación no real no podrá ser acreditada mediante: 1) La existencia de bienes o servicios que no hayan sido transferidos o prestados por el emisor del documento; o, 2) La retención efectuada o percepción soportada, según sea el caso.

Que en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01759-5-2003 se ha establecido que una operación es inexistente, cuando no hay identidad entre el emisor de la factura de compra y quien efectuó realmente esta operación, cuando ninguno de los que aparecen en la factura como comprador o vendedor participó en la operación, cuando no existe el objeto materia de la operación o es distinto al señalado, o por la combinación de tales supuestos, siendo que dicho criterio ha sido reiterado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01580-5-2009.

Que sobre el particular, este tribunal ha establecido en las resoluciones N.° 04100-4-2007 y 00233-3-2010, entre otras, que a fin de determinar si se trata de operaciones que no son reales, la administración debe llevar a cabo acciones destinadas a evaluar la efectiva realización de las operaciones, sobre la base de la documentación proporcionada por el propio contribuyente, cruces de información con los supuestos proveedores emisores de los comprobantes cuya fehaciencia es materia de cuestionamiento, así como cualquier otra medida destinada a lograr dicho objetivo.

Que este tribunal ha establecido en las resoluciones N.° 01807-4-2004 y 01145-1-2005, entre otras, que para tener derecho al crédito fiscal no basta acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago que respalden las operaciones efectuadas ni su registro contable, sino que fundamentalmente es necesario demostrar que dichos comprobantes en efecto corresponden a operaciones reales o existentes, es decir, que se produjeron en la realidad.

Que asimismo, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 00120-5-2002 y 03708-1-2004, entre otras, este tribunal ha señalado que los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que en forma razonable y suficiente acrediten que los comprobantes que sustentan su derecho corresponden a operaciones reales, al no resultar suficiente la presentación de dichos comprobantes o su registro contable.

Que así también, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 06368-1-2003 y 16784-10-2012, entre otras, se ha establecido que para demostrar la hipótesis que no existió operación real que sustente la fehaciencia de las operaciones, es preciso que se investiguen todas las circunstancias del caso y se actúen para tal efecto los medios probatorios pertinentes y sucedáneos siempre que sean permitidos por el ordenamiento tributario, valorándolos en forma conjunta y con apreciación razonada.

Que conforme con el criterio de este tribunal contenido en las resoluciones N.° 05203-4-2008 y 11490-8- 2015, los contratos no constituyen prueba suficiente que permita establecer la fehaciencia de las operaciones objeto de cuestionamiento por parte de la administración, sino que, para tal efecto, el deudor tributario debe proporcionar elementos de prueba complementarios.

Que conforme a las normas y criterios antes anotados, a efecto de tener derecho a ejercer el crédito fiscal en la determinación del Impuesto General a las Ventas no sólo se debe acreditar que se cuenta con el comprobante de pago que respalde las operaciones realizadas, y con su registro contable, sino que se debe demostrar que, en efecto, éstas se hayan realizado, siendo que para ello es necesario en principio que los contribuyentes acrediten la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que especifique la recepción de los bienes, tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber adquirido.

Que mediante el Punto 5 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 2481 a 2484/reverso), la administración señaló que de la revisión de los comprobantes de pago y registro de compras, verificó que la recurrente anotó adquisiciones de concreto premezclado y el servicio de construcción de pistas correspondientes al proveedor (...) por el valor de compra de S/ 822 033,89, resultando un crédito fiscal de S/ 147 966,11; por lo que se le requirió sustentar cómo se vinculó con el proveedor, si solicitó cotizaciones, preformas, presupuestos u otros; con quiénes pactó las operaciones de compra; si se firmaron contratos y adendas; quién recibió la mercadería, lugar y qué documentos se elaboró; cómo se estableció el precio; cómo se realizó el pago; entre otros; debiendo adjuntar documentación sustentatoria que acredite la fehaciencia de las operaciones y respalde sus afirmaciones, como cotizaciones, preformas, presupuestos, correspondencia comercial, órdenes de compra, guías de remisión, partes de ingreso o boletas de recepción del almacén, y cualquier otra documentación que permita acreditar la fehaciencia de las operaciones observadas, que se detallan a continuación:
	Proveedor
	Periodo
	Fecha
	Factura
	Base (S/)
	IGV (S/)

	
	jul-16
	27/07/2016
	
	203 389,83
	36 610,17

	
	ago-16
	31/08/2016
	
	84 745,76
	15 254,24

	
	ago-16
	25/08/2016
	
	84 745,76
	15 254,24

	
	ago-16
	08/08/2016
	
	50 847,46
	9 152,54

	
	sep-16
	27/09/2016
	
	381 355,93
	68 644,07

	
	oct-16
	25/10/2016
	
	16 949,15
	3 050,85

	Total
	822 033,89
	147 966,11


Que a través del Punto 5 de la Carta N.° (...) de 9 de julio del 2018 (folios 2348 a 2351 y 2355), la recurrente dio respuesta al mencionado requerimiento precisando que tiene una amistad de varios años con su proveedor; que es política de su empresa buscar la eficiencia y al tratarse de una empresa pequeña no tiene suficiente personal que pueda dedicarse a cotizar, por lo cual lo hace vía telefónica o personalmente; que no suele manejar órdenes de compra o servicios, en cambio utiliza contratos; que el proveedor tenía instalado en el distrito de Tambo una planta de producción de concreto premezclado, por lo cual contrató con él ya que no tenía muchas opciones para elegir; que el concreto premezclado era entregado por el proveedor; que la persona encargada de dar conformidad al entrega de concreto premezclado fue (...) siendo que como procedimiento de entrega el proveedor entregaba la mezcla de concreto en la obra y cada entrega fue controlada en un auxiliar denominado "Control de entrega de concreto premezclado"; que el acuerdo para los pagos por la prestación del servicio fue que el proveedor elaborara conjuntamente con la recurrente la valoración por los trabajos realizados; entre otros; y adjuntó la documentación solicitada (folios 2206 a 2302); asimismo señaló que adicionalmente adjuntaba la declaración jurada del proveedor (...) (folio 2341); igualmente indica que adjunta una dirección electrónica en la cual se aprecia un contrato en el cual el mencionado proveedor es parte del (...) lo cual indica que dicho proveedor sigue realizando actividades comerciales (folios 2333 a 2340).

Que asimismo mediante el Punto 5 del escrito de 11 de julio del 2018 (folios 2433 a 2437), la recurrente señaló que adjuntaba un cuadro que fue preparado con los datos extraídos de la liquidación final, del cual se apreciaba la cantidad de concreto que se requería para la ejecución de la obra en su conjunto, detallando la cantidad que se habría usado en pavimentos, construcción de cunetas, muros de contención, veredas y sardineles; que el concreto premezclado es preparado por el proveedor por su cuenta y riesgo, el cual lo traslada directamente a la obra en el vehículo denominado Mixer, contenido en el "tambor" que gira en el vehículo mezclando el concreto, y el producto es vertido directamente en los encajonados armados para las pistas; que el proveedor tenía instalado una planta móvil de producción de concreto donde producía piedra chancada, arena y concreto, ubicada cerca de la obra en ejecución; que el concreto premezclado no se puede almacenar porque no puede encontrarse expuesto un tiempo mayor a 1 o 2 horas ya que se solidifica, por lo que no resulta posible exigir almacenes, kardex o demás vinculado al control de existencias; que el servicio de construcción de pavimento brindado por su proveedor se realiza por un tema de eficacia del servicio, teniendo en cuenta el plazo para la conclusión de la obra; que se designó como supervisor al Ingeniero Feliciano Prada Ruiz, para controlar que el trabajo sea conforme a las exigencias técnicas, y que adjuntaba sus boletas de pago.

Que posteriormente mediante escrito de 13 de julio del 2018 (folio 2675), la recurrente precisó que remitía documentación que solicitó a su proveedor, como copia de declaraciones juradas del Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016 y del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016, copia de registro de ventas, y copia de las facturas observadas (folios 2611 a 2674).

Que en el Punto 5 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2461/reverso a 2466), la administración dejó constancia de los descargos y de la documentación presentada por la recurrente; asimismo, indicó que de su revisión, se tiene que los contratos celebrados con el proveedor, (...) no determinan la prestación efectiva del servicio o la venta de concreto, por cuanto solo constituirían acuerdos de voluntades; que en los controles de entrega no constan las guías de remisión remitente que hubiese permitido sustentar el traslado, no siendo posible validar el traslado con dichos documentos; que de las fotografías no se podría identificar el lugar donde fueron tomadas y la fecha; que de acuerdo a sus sistemas, verificó que la recurrente en la Declaración Anual de Operaciones con Terceros (DAOT) del 2016 no declaró las operaciones observadas, y el proveedor no declaró a ningún cliente y proveedor en el DAOT del 2016, ni declaró a trabajadores, por lo que no se podría acreditar de qué manera ejecutó el subcontrato de la obra en Tambo.

Que adicionalmente, la administración dejó constancia que procedió a efectuar un cruce de información al proveedor (...) a fin que sustentara la fehaciencia de las operaciones realizadas con la recurrente, sin embargo, aquél no sustentó lo solicitado; además que según lo requerido a la Municipalidad Provincial de Huamanga, el proveedor no cuenta con licencia de funcionamiento ni se registró como contribuyente, y el Servicio de Administración Tributaria de Huamanga informó que no figura en sus padrones como contribuyente; agregó que con ocasión de la intervención por Capacidad Intermitente de Actividades Económicas - Capacidad Operativa, verificó que el aludido proveedor no cuenta con inventarios, personal, activos fijos, instalaciones que reúnan las condiciones para desarrollar actividad económica, ni documentación que acreditara la tercerización del servicio, entre otros; por lo que en el informe final del cruce de información se concluyó que se contaría con indicios suficientes para sustentar que el indicado proveedor no realizó las operaciones comerciales con la recurrente.

Que por lo señalado, concluyó que la recurrente no sustentó fehacientemente que el proveedor, (...) realizó la venta de concreto premezclado y el aludido subcontrato, por lo que determinó que constituirían operaciones no reales de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, procediendo a reparar el crédito fiscal por el importe de S/ 147 966,11.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, se aprecia que la administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016 relacionado con las facturas emitidas por el proveedor (...) detalladas en citado Requerimiento N.° (...) y su resultado (folios 2463 y 2483), al considerar que la recurrente no acreditó con documentación fehaciente la adquisición de concreto premezclado y el subcontrato del servicio de construcción; por lo que corresponde verificar si tal reparo se encuentra arreglado a ley.

Adquisición de concreto premezclado

Que las facturas N.° (...) y (...) de 27 de julio y 25 de octubre del 2016 (folios 2207, 2222, 2244 y 2256), fueron emitidas por (...) por la adquisición de la recurrente de 40 y 480 m3 de concreto premezclado de F'C = 210 Kg/cm2 puesto en obra "Creación de pistas y veredas en la zona urbana de Tambo - La Mar - Ayacucho".

Que la recurrente, a efecto de sustentar la realización de la operación consignada en las mencionadas facturas presentó copias de los contratos para la venta de concreto premezclado de F'C = 210 Kg/cm2 para el llenado de pistas de la obra "Creación de pistas y veredas en la zona urbana de Tambo distrito de Tambo, La Mar, Ayacucho"; Carta N.° (...) de propuesta de suministro de concreto premezclado; copia de las facturas observadas; vouchers de depósitos en efectivo; documentos denominados "Control de entrega de concreto premezclado"; boletas de pago de (...) fotografías; declaración jurada de (...) Registro de Compras y Registro de Ventas de, (...) facturas, vouchers de depósitos en efectivo, voucher de traspaso de cuenta a cuenta; declaraciones juradas del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 y del Impuesto General a las Ventas presentadas por (...) por los períodos observados; y Contrato N.° (...).
Que en relación con los contratos presentados (folios 2286 a 2291), debe señalarse que éstos por sí solo no acreditan la realidad de la operación observada, pues conforme lo señalado en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 05203-4-2008 y 11490-8-2015 antes citadas, un contrato por sí solo acredita la existencia de un acuerdo de voluntades, pero no que las adquisiciones de bienes se hayan realizado.

Que asimismo la Carta N.° (...) de propuesta de suministro de concreto premezclado (folio 2298) no puede acreditar la efectiva adquisición del mencionado bien, toda vez que es un documento cuya finalidad es comunicar el precio ofertado.

Que respecto de las mencionadas facturas, es preciso señalar que de acuerdo con el criterio antes citado, no basta con acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago que respalden las operaciones efectuadas, sino que es necesario que la recurrente acredite con documentación adicional la realización de las operaciones observadas.

Que por otro lado, si bien la recurrente presentó vouchers de depósitos en efectivo (folios 2206 y 2217), dicha documentación solo permite acreditar que la recurrente efectuó pagos, más no permite acreditar que los bienes detallados en los comprobantes de pago observados, en efecto se hayan adquirido, por lo que no sustentan la realidad de las operaciones acotadas.

Que de los documentos denominados "Control de entrega de concreto premezclado" (folios 2243 y 2245 a 2255) se aprecia la fecha y la cantidad de concreto premezclado que habría sido entregado a (...) quien es trabajador de la recurrente tal como se aprecia de sus boletas de pago (folios 2272 a 2283); sin embargo no se consigna el lugar en el que se habría realizado la entrega de dicho bien, siendo preciso indicar que según lo establecido en los mencionados contratos, el proveedor se encontraba obligado a entregar el producto en la obra ubicada en el Distrito de Tambo, Provincia de La Mar, Ayacucho, asimismo no existe algún documento que respalde el traslado de dichos bienes al lugar de entrega, por lo tanto, el control de entrega de concreto premezclado y las boletas de pago de (...) no permiten acreditar que las operaciones se efectuaron en la realidad.

Que las fotos presentadas (folios 2257 a 2259, 2284 y 2285), no acreditan la entrega de dicho bien por parte del proveedor a la recurrente, y si bien en las fotografías N.° 05 y 06 se podría apreciar la entrega de concreto premezclado en una obra, de dichas fotografías no se puede tener certeza de la fecha en que se realizaron y si están vinculadas a la obra ejecutada por la recurrente, por lo cual dichos documentos no permiten acreditar la realización de las operaciones acotadas.

Que respecto a la declaración jurada de (...) (folio 2341 y 2673), mediante la cual señala haber celebrado tres contratos con la recurrente, dos de ellos por venta de concreto premezclado, producto del cual se emitió las facturas observadas, debe indicarse que no constituye medio probatorio en un procedimiento contencioso tributario conforme a lo establecido en el artículo 125 del Código Tributario, criterio contenido en la Resolución N.° 478-1-2017, entre otras.

Que el Registro de Compras y el Registro de Ventas de (...) en los cuales registra las operaciones que habría efectuado con la recurrente (folios 2634 a 2637 y 2669 a 2672), las declaraciones juradas del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 y del Impuesto General a las Ventas presentadas por el mencionado proveedor por los períodos observados (folios 2611 a 2633 y 2638 a 2653), no acreditan la realización de las operaciones observadas, toda vez que el hecho de que el proveedor declare dichas operaciones y las registre, no significa que dichas operaciones fueron realizadas.

Que las facturas emitidas por un tercero y los pagos efectuados por el proveedor, por la adquisición de concreto premezclado, los vouchers de depósitos en efectivo y los voucher de traspaso de cuenta a cuenta (folios 2654 a 2668), no acreditan la adquisición del mencionado bien, siendo que lo que acreditan es únicamente los pagos que efectuó el mencionado proveedor a un tercero; asimismo de las mencionadas facturas se aprecia que el proveedor habría adquirido concreto premezclado de (...) (folios 2655, 2657, 2661, 2662, 2664 y 2668), no obstante, de lo señalado por la recurrente durante la fiscalización se aprecia que el proveedor (...) era quien habría producido el concreto premezclado materia de la operación efectuada, lo cual es inconsistente y resta fehaciencia a dichas pruebas.

Que el Contrato N.° (...) denominado Ejecución de Obra: "Mejoramiento y rehabilitación del camino vecinal TM-R01 Tambo - Yantayanta, Sector: Tambo - Usmay Ccasa del distrito de Tambo, La Mar, Ayacucho" suscrito entre la Municipalidad de Distrital de Tambo y el (...) en el cual es parte el proveedor (folios 2333 a 2340), no está relacionado con las operaciones observadas.

Que de lo expuesto, se tiene que del análisis en conjunto de la documentación y los hechos antes descritos, se concluye que pese a ser requerida la recurrente no acreditó en forma fehaciente con documentación idónea y/o suficiente, que las operaciones de adquisición de concreto premezclado, detalladas en los comprobantes de pago observados, correspondían a operaciones reales, contrariamente a lo alegado por ella, debiendo haber presentado documentación adicional que sustentara haber adquirido los bienes, por lo que corresponde mantener el reparo efectuado y confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que respecto a lo señalado por la recurrente en el sentido que la administración no valoró los documentos denominados "Control de entrega de concreto pre mezclado", cabe precisar que de autos se aprecia que tanto en etapa de fiscalización (folio 2462/reverso) como en etapa de reclamación (folios 2906/reverso) la administración sí valoró los mencionados documentos, concluyendo que éstos no acreditaban la realización de la mencionada operación, por lo cual dicho argumento carece de sustento.

Que en cuanto a lo señalado en el sentido que el concreto premezclado no se puede almacenar, por lo que exigir Kardex o demás documentación vinculada al control de existencias, no resulta posible, pues dicho producto no puede exponerse una o dos horas debido a que se solidifica, cabe precisar que, tal como se indicó en considerandos precedentes, según lo establecido en los mencionados contratos, el proveedor se encontraba obligado a entregar el producto en la obra ubicada en el distrito de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho, y no en un almacén, por lo cual el Kardex o algún documento vinculado al control de existencias, no son los únicos documentos que podrían acreditar la adquisición de concreto premezclado, pudiendo haber presentado algún documento que respalde el traslado de dichos bienes al lugar de entrega, lo que no hizo, por lo cual, lo señalado por la recurrente carece de sustento.

Subcontrato de servicio de construcción

Que las facturas N.° (...) y (...) de 8, 25 y 31 de agosto, 27 de setiembre del 2016 (folios 2210, 2213, 2216, 2221, 2226, 2231, 2236 y 2241), fueron emitidas por (...) por el servicio de construcción de pistas y veredas por subcontrato, de la calle jirón (...) (100 metros) en la zona urbana de Tambo La Mar.

Que la recurrente, a efectos de sustentar la realización de la operación consignada en las mencionadas facturas presentó copia del Contrato privado para el servicio de construcción de pistas y veredas suscrito entre la recurrente y (...) copia de las facturas observadas; vouchers de depósitos en efectivo; voucher de traspaso de cuenta a cuenta; constancias de detracción; "Resumen de valorización", "Valorización de Obra" y "Cuadro de Valorización" correspondiente a la construcción de pistas y veredas; Acta de Liquidación Final; boletas de pago de remuneraciones de (...) declaraciones juradas de (...) Registro de Compras y Registro de Ventas de (...) declaraciones juradas del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 y del Impuesto General a las Ventas presentada por (...) por los períodos observados; y Contrato N.° (...)

Que en relación con el contrato presentado (folios 2293 a 2297), debe señalarse que éste por sí solo no acredita la realidad de la operación observada, pues conforme lo señalado en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 05203-4-2008 y 11490-8-2015 antes citadas, un contrato por sí solo acredita la existencia de un acuerdo de voluntades pero no que la prestación de servicios se haya realizado.

Que respecto de las mencionadas facturas, es preciso señalar que de acuerdo con el criterio antes citado, no basta con acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago que respalden las operaciones efectuadas, sino que es necesario que la recurrente acredite con documentación adicional la realización de las operaciones observadas.

Que por otro lado, si bien la recurrente presentó vouchers de depósitos en efectivo (folios 2212, 2215, 2218 y 2219); voucher de traspaso de cuenta a cuenta (folio 2209); constancias de detracción (folios 2208, 2211, 2214 y 2220), dichos documentos solo permiten acreditar que la recurrente efectuó pagos, más no permite acreditar que los servicios detallados en los comprobantes de pago observados, en efecto se hayan prestado, por lo que no sustentan la realidad de las operaciones acotadas.

Que de los documentos denominados "Resumen de valorización", "Valorización de Obra" y "Cuadro de Valorización" (folios 2223 a 2225, 2227 a 2230, 2232 a 2235, 2237 a 2240 y 2242), se aprecia que dichos documentos fueron elaborados por la recurrente, y solo contienen la determinación de los montos por los cuales se emitió las facturas observadas, más no permiten acreditar que el proveedor hubiera realizado las operaciones observadas.

Que del documento denominado "Acta de Liquidación Final" (folio 2292) se aprecia que fue suscrito por el proveedor y (...) quien es trabajador de la recurrente tal como se aprecia de sus boletas de pago (folios 2260 a 2271), en su representación, y se detallan el valor final del contrato, y los pagos realizados por la recurrente, dejando constancia que no se adeuda suma alguna por los servicios prestados; sin embargo dichos documentos no permiten acreditar que el proveedor hubiera realizado las operaciones por las cuales se efectuó los mencionados pagos.

Que respecto a la declaración jurada de (...) (folios 2341 y 2673), mediante la cual señala haber celebrado tres contratos con la recurrente, uno de ellos por el servicio de construcción de pistas y veredas, producto del cual se emitió las facturas observadas, cabe señalar que no constituye medio probatorio en un procedimiento contencioso tributario conforme a lo establecido en el artículo 125 del Código Tributario, criterio contenido en la Resolución N.° 478-1-2017.

Que el Registro de Compras y el Registro de Ventas de (...) en los cuales se registra las operaciones que habría efectuado con la recurrente (folios 2634 a 2637 y 2669 a 2672), las declaraciones juradas del Impuesto a la Renta del ejercicio 2016 y del Impuesto General a las Ventas presentadas por el mencionado proveedor por los períodos observados (folios 2611 a 2633 y 2638 a 2653), no acreditan la realización de las operaciones observadas.

Que el Contrato N.° (...) denominado "Ejecución de obra: mejoramiento y rehabilitación del camino vecinal TM-R01 Tambo - Yantayanta, Sector: Tambo - Usmay Ccasa del distrito de Tambo, La Mar, Ayacucho" suscrito entre la Municipalidad de Distrital de Tambo y el (...) en el cual es parte el proveedor (folios 2333 a 2340), no está relacionado con las operaciones observadas.

Que de los actuados se tiene que en la etapa de fiscalización la recurrente no presentó documentos que sustenten la prestación de los servicios mencionados, así pues no exhibió documento alguno en el que se indique el avance los servicios, ni documentos que acrediten las coordinaciones realizadas con el proveedor, entre otros, por lo que no presentó un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten de manera razonable la realidad de las operaciones consignadas en las facturas observadas.

Que de lo expuesto, se tiene que del análisis conjunto de la documentación y los hechos antes descritos, se concluye que pese a ser requerido, la recurrente no acreditó en forma fehaciente con documentación idónea y/o suficiente, que las operaciones de prestación de servicios detallados en los comprobantes de pago observados, correspondían a operaciones reales, contrariamente a lo alegado por ella, por lo que corresponde mantener el reparo efectuado y confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que cabe precisar que del Punto 5 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 2461/reverso a 2466) se aprecia que, contrariamente a lo señalado por la recurrente, la administración evaluó de manera conjunta los medios probatorios presentados y detallados en el citado resultado, concluyendo que las operaciones con el proveedor (...) eran no reales, careciendo de sustento lo señalado por la recurrente y no apreciándose vulneración alguna a los derechos invocados por ésta.

Que respecto a lo señalado por la recurrente en el sentido que la administración se excede con la exigencia de documentos con el objeto de desconocer sus operaciones, toda vez que las normas de bancarización solo exigen la utilización de medios de pago, siendo el depósito un medio legal de pago bancarizado, cabe precisar que el reparo materia de autos es por operaciones no reales, y que tal como se analizó en los considerandos precedentes los vouchers de depósitos solo permiten acreditar que la recurrente efectuó pagos, más no permiten acreditar que los servicios detallados en los comprobantes de pago observados, en efecto se hayan prestado, por lo que no sustentan la realidad de las operaciones acotadas.

Que en cuanto a lo alegado sobre que no le resulta imputable el incumplimiento de su proveedor, cabe indicar que tal como se ha señalado precedentemente, la administración ha sustentado su reparo en que la recurrente no demostró la realidad de las operaciones, siendo que la verificación correspondiente respecto del proveedor observado corresponde a actuaciones adicionales que corroboraron lo observado por la administración.

Que es preciso señalar que el criterio establecido en las resoluciones invocadas por la recurrente se condice con el análisis efectuado en el presente caso. En tal sentido, y considerando lo señalado en párrafos precedentes, no se verifica la vulneración a los principios de verdad material o debida motivación respecto a la evaluación de los medios de prueba aportados por la recurrente, que ésta alega.

Que en cuanto a lo señalado por la recurrente en el sentido que existen inconsistencias en los cálculos de las resoluciones de determinación, toda vez que las cantidades detalladas en la columna "Tributo pagado" del Anexo 01, no coinciden con las sumas pagadas debidamente actualizadas, cabe precisar que según lo establecido en el artículo 31 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, modificado por la Ley N.° 30264, los pagos se imputarán en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratoria y luego al tributo o multa, por lo cual los pagos realizados por la recurrente por el Impuesto General a las Ventas de los períodos julio y setiembre a diciembre del 2016, los cuales se encuentran detallados en el documento denominado "Extracto de presentaciones y pagos" (folio 2815), han sido correctamente imputados por la administración, en primer lugar al interés moratoria y luego al mencionado tributo, siendo que en Anexo N.° 01 a los valores girados (folio 2831) figura como "Tributo pagado" únicamente los importes que corresponden al mencionado tributo, mas no los correspondientes al interés moratoria, careciendo de sustento lo señalado por la recurrente.

Resoluciones de Multa N.° (...) a (...)

Que las resoluciones de multa N.° (...) a (...) (folios 2838 a 2845), fueron giradas por la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculadas con la determinación del Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016.

Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, aplicable al caso de autos3, constituía infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les correspondiera en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyeran en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generaran aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generaran la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que las citadas resoluciones de multa se sustentan en los reparos contenidos en las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) y (...) los cuales han sido mantenidos en esta instancia, por lo que procede emitir similar pronunciamiento con relación a las anotadas resoluciones de la multa, correspondiendo, en consecuencia, confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que de otro lado, se verifica respecto del importe de las sanciones calculadas sobre las observaciones que fueron aceptadas en la fiscalización, que la recurrente alega que le es aplicable el Régimen de Gradualidad, correspondiéndole la rebaja del 95% de la multa vinculada a las observaciones aceptadas, por lo que cabe emitir pronunciamiento al respecto.

Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 180-2012/Sunat, se modificó el Reglamento del Régimen de Gradualidad contenido en la Resolución de Superintendencia N.° 063-2007/Sunat, a fin de incorporar la gradualidad aplicable a las sanciones por las infracciones tipificadas en los numerales 1, 4 y 5 del artículo 178 del Código Tributario.

Que en el artículo 4° de la Resolución de Superintendencia N.° 180-2012/Sunat, que modifica el artículo 13 de la Resolución de Superintendencia N.° 063-2007/Sunat, se indica que los criterios de gradualidad aplicables a las infracciones tipificadas por los numerales 1, 4 y 5 del artículo 178 del Código Tributario son: el pago, la subsanación, la cancelación del tributo y el fraccionamiento aprobado, entendiéndose el primero como la cancelación total de la multa rebajada que corresponda según los anexos respectivos o según los numerales del artículo 13-A más los intereses generados hasta el día en que se realice la cancelación, y la segunda como la regularización de la obligación incumplida en la forma y momento previstos en los anexos respectivos, la cual puede ser voluntaria o inducida.

Que de acuerdo con el mismo artículo 4° de la citada resolución, en el caso de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, la subsanación consiste en la presentación de la declaración rectificatoria en los momentos establecidos por el artículo 13-A, asimismo, se entiende como cancelación del tributo, el pago del íntegro del monto consignado por el deudor tributario en el casillero de la declaración jurada rectificatoria denominado "importe a pagar", el mismo que para la aplicación de los porcentajes de rebaja del artículo 13-A, debe incluir el total del saldo a pagar a favor del fisco derivado de los datos rectificados y los intereses respectivos calculados hasta la fecha de la cancelación; y como el fraccionamiento aprobado, a la solicitud presentada por el deudor tributario al amparo del artículo 36 del Código Tributario, aprobada por la Sunat, para fraccionar el pago del íntegro del monto consignado por el deudor tributario en el casillero de la declaración jurada rectificatoria denominado importe a pagar, el mismo que para la aplicación de los porcentajes de rebaja del artículo 13-A, debe incluir el total del saldo a pagar a favor del fisco derivado de los datos rectificados y los intereses respectivos.

Que asimismo, el artículo 5° de la referida resolución incorporó el artículo 13-A del Reglamento del Régimen de Gradualidad indicado, relativo a la gradualidad aplicable a la sanción de multa por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario; en cuyo numeral 1 señala que a dicha sanción se le aplicará el siguiente régimen de gradualidad, siempre que el deudor tributario cumpla con el pago de la multa: a) Será rebajada en un 95% si se cumple con subsanar la infracción con anterioridad a cualquier notificación o requerimiento relativo al tributo o período a regularizar; b) Será rebajada en un 70% si se cumple con subsanar la infracción a partir del día siguiente de la notificación del primer requerimiento emitido en un procedimiento de fiscalización, hasta la fecha en que venza el plazo otorgado según lo dispuesto por el artículo 75 del Código Tributario o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, antes de que surta efectos la notificación de la orden de pago o de la resolución de determinación, según corresponda o de la resolución de multa, salvo que: b.1) Se cumpla con la cancelación del tributo en cuyo caso la rebaja será de 95%, o b.2) Se cuente con un fraccionamiento aprobado, en cuyo caso la rebaja será de 85%; c) Será rebajada en un 60% si culminado el plazo otorgado por la Sunat según lo dispuesto por el artículo 75 del Código Tributario o, en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, una vez que surta efectos la notificación de la orden de pago o resolución de determinación o la resolución de multa, además de cumplir con el pago de la multa, se cancela la deuda tributaria contenida en la orden de pago o la resolución de determinación con anterioridad al plazo establecido por el primer párrafo del artículo 117 del Código Tributario respecto de la resolución de multa;

d) Será rebajada en 40% si se hubiera reclamado la orden de pago o la resolución de determinación y/o la resolución de multa y se cancela la deuda tributaria contenida en los referidos valores, antes del vencimiento de los plazos establecidos por el primer párrafo del artículo 146 del Código Tributario para apelar de la resolución que resuelve la reclamación formulada contra cualquiera de ellos; y agrega que la subsanación parcial determinará que se aplique la rebaja en función a lo declarado con ocasión de la subsanación.

Que en el caso de autos, se aprecia que las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) y (...) que sustentan la emisión de las mencionadas resoluciones de multa, fueron emitidas por el Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016, al efectuarse el reparo al crédito fiscal por operaciones no reales.

Que asimismo, en el procedimiento de fiscalización se realizaron observaciones por bancarización no sustentada; gastos en alimentos cuyo destino y beneficiarios no fueron sustentados; gastos ajenos al giro de la empresa; beneficiarios no sustentados de equipo de protección personal y otros; combustible cuyo destino y uso no fueron sustentados; cemento no utilizado en la obra de Tambo y compras adquiridas con posterioridad a la última valorización de la obra realizada en el Tambo (folios 2830, 2833 y 2835 a 2837); las cuales fueron aceptadas por la recurrente, presentando las declaraciones juradas rectificatorias respectivas por dicho tributo y períodos, tal como es reconocido por la administración y se deja constancia en el Anexo N.° 1 de los valores girados (folio 2831); asimismo, se dejó constancia que se regularizó el tributo omitido por el extremo vinculado a las observaciones aceptadas.

Que como se ha señalado anteriormente, las declaraciones juradas rectificatorias fueron presentadas durante el procedimiento de fiscalización, lo que implica la subsanación de la infracción, respecto de las observaciones aceptadas, por lo que en principio correspondería aplicar la rebaja del 70%; sin embargo, el inciso b.1) del literal b) del numeral 1 del artículo 13-A del Reglamento del Régimen de Gradualidad establece que será aplicable la rebaja del 95%, si cumple con pagar el 5% de la multa con los intereses moratorios actualizada a la fecha de pago, así como con cancelar el tributo.

Que del documento denominado "Extracto de Presentaciones y Pagos" (folio 2815), se aprecia que la recurrente efectuó los pagos respecto de las observaciones aceptadas correspondientes al Impuesto General a las Ventas de julio a octubre del 2016. Además, canceló con ello la multa más los intereses moratorias, rebajada en un 95%, respecto de los meses de julio, setiembre y octubre del 2016.

Que por lo expuesto, atendiendo a que la recurrente ha subsanado la infracción prevista en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, con la presentación de la declaración rectificatoria; que cumplió con el pago del tributo omitido respecto de las observaciones aceptadas; y que cumplió con el pago de la multa más intereses moratorias rebajada en un 95%, correspondía que se aplique dicha rebaja al importe de la multa correspondiente a las observaciones aceptadas vinculadas a los periodos julio, setiembre y octubre del 2016, ya que se acogió válidamente a la aludida rebaja dispuesta por el inciso b.1) del literal b) del numeral 1 del artículo 13-A del Régimen de Gradualidad. De otro lado, respecto de la multa vinculada al periodo agosto del 2016, se verifica en autos que la recurrente si bien cumplió con pagar el tributo omitido y presentar la declaración rectificatoria respectiva, no cumplió con pagar la multa más los intereses moratorias rebajada en un 95%4, correspondiendo en consecuencia que se aplique la rebaja del 70%.

Que en virtud a lo señalado precedentemente, se revoca la resolución apelada en cuanto a la aplicación del Régimen de Gradualidad a las citadas resoluciones de multa, debiendo la administración proceder a la reliquidación respectiva.

Que el informe oral solicitado se llevó a cabo el 16 de setiembre del 2020, con la sola participación de la representante de la recurrente, según constancia que obra en autos.

Con los vocales Guarníz Cabell, Toledo Sagástegui y Huerta Llanos, e interviniendo como ponente la vocal Toledo Sagástegui.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 enero del 2019, en el extremo del Régimen de Gradualidad aplicable a las resoluciones de multa, por el importe vinculado a las observaciones aceptadas; y confirmarla en lo demás que contiene, debiendo la administración proceder conforme con lo expuesto en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, para sus efectos.

Guarníz Cabell

Vocal presidente

Toledo Sagástegui

Vocal

Huerta Llanos

Vocal

Farfán Castillo

Secretario relatora

__________

1 La administración en los Anexos N.° 01 y 1.1 (folios 2830 y 2831) da cuenta que emite los valores tomando en cuenta los datos de las declaraciones juradas presentadas por la recurrente y los pagos realizados al respecto, lo que se verifica de autos (folios 2723 a 2726, 2736 a 2739 y 2707).

2 Cabe anotar que también se realizaron observaciones por: i) Bancarización no sustentada; ii) Gastos en alimentos cuyo destino y beneficiarios no fueron sustentados, iii) Gastos ajenos al giro de la empresa, iv) Beneficiarios no sustentados de equipo de protección personal y otros, v) Combustible cuyo destino y uso no fueron sustentados, vi) Cemento no utilizado en la obra de Tambo; vii) Compras adquiridas posterior a la última valorización de la obra realizada en el Tambo, los cuales fueron aceptados en etapa de fiscalización.

3 Antes de la modificación establecida por el Decreto Legislativo N.° 1311.

4 Nótese que si bien se efectuó un pago este no fue por la totalidad de la multa rebajada en un 95%.
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